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Tunja, (fecha)
I. ASUNTO

Procede el Despacho con fundamento en la competencia otorgada por los artículos 91 y 92 de la Ley 1952 de 2019, a decidir lo que en Derecho corresponda dentro de las diligencias disciplinarias de la referencia.
1. ACTUACIÓN PROCESAL

1. DEL CONTENIDO DE LA QUEJA/INFORME

Al Despacho se encuentra el asunto referente _________, por medio del cual se pone en conocimiento de este despacho las presuntas irregularidades consistentes en ___________ (folios).
Con el escrito de (queja/informe) se anexaron los siguientes documentos: 
· (SE RELACIONAN CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ALLEGAN CON LA QUEJA O EL INFORME, DE MANERA CONCRETA Y EN ORDEN CRONOLOGICO) (FL. XXX)

2.  DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR  

Con fundamento en la información reseñada, mediante providencia de (FECHA), este Despacho ordenó iniciar indagación preliminar en contra de __________ del Instituto de Transito de Boyacá, por presuntas Irregularidades en ________________________.
Dentro de la indagación preliminar se dispuso el decreto de las pruebas que se consideraron pertinentes y conducentes, dentro de las cuales se allegaron las siguientes:
1. _________________________ (Folios)
1. _________________________ (Folios)
1. _________________________ (Folios)

(SE RELACIONAN CADA UNA DE LAS PRUEBAS QUE SE ALLEGARON EN ESTA ETAPA, DE MANERA CONCRETA Y EN ORDEN CRONOLOGICO)


3. DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

Con fundamento en la información recaudada, mediante providencia de ______, este Despacho ordenó iniciar investigación disciplinaria en contra de __________ en calidad de ________, por presuntas irregularidades acaecidas con ocasión de la ___________ (Folios)

III. CONSIDERACIONES 

Para entrar a determinar la responsabilidad o no del indiciado en los hechos objeto de la presente investigación, debemos observar los comportamientos que se le atribuyen como ejecutables, y determinar si se vulnera o no el régimen disciplinario, para lo cual se hace indispensable analizar las pruebas practicadas y allegadas en la etapa de investigación, y así tomar una decisión acorde al resultado del análisis de las mismas.

En referencia al transcurso del tiempo estipulado en el CGD, se da la figura jurídica de la prescripción cuyo efecto es la perdida de la potestad de continuar con la acción disciplinaria. Quien pierde la potestad es el Estado en razón a su falta de diligencia en el trámite de la respectiva acción disciplinaria.

La prescripción tiene una doble finalidad, en primer lugar, que la persona investigada no se mantenga atada a un proceso disciplinario, por tiempo indefinido. En segundo lugar, recriminar a la administración por dejar transcurrir el tiempo sin que defina la situación de quienes se ven involucrados en estos procesos disciplinarios. 

El Código General Disciplinario establece en el artículo 33L1952019#33*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTF modificado por el artículo 7L2094021#7*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTF de la Ley 2094 de 2021, que la acción disciplinaria prescribirá en cinco (5) años en su artículo 33L1952019#33*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTF, disposición que entra a regir en diciembre de 2023 y enuncia lo siguiente:

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA. La acción disciplinaria prescribirá en cinco años, contados para las faltas de ejecución instantánea desde el día de su consumación, para las de ejecución permanente o continuada, desde la realización del último acto y para las omisivas, desde cuando haya cesado el deber de actuar. 

Los términos de prescripción dan lugar a la pérdida de la potestad para seguir con la acción disciplinaria. Entonces, la contabilización de la prescripción en materia disciplinaria se da, conforme a la normativa, desde el día de su consumación y hasta cinco (5) años después. Al cumplimiento de dicho término, el estado queda impedido para proseguir la acción disciplinaria, excepto en los casos en que la prescripción es renunciada por el investigado.

Al configurarse la prescripción, la decisión a adoptar en el caso es la declaratoria de la misma, sin que pueda hacerse consideraciones diferentes o resolverse los asuntos del proceso, pues se pierde la potestad para hacerlo.

De acuerdo a los documentos que fueron aportados en la etapa de indagación previa, que el XXX. La apertura de la investigación disciplinaria determinó que la conducta ocurrió de forma XXX el día XXX del XX de XXX, (se debe establecer si la conducta fue instantánea o continuada para establecer la prescripción) por lo cual, han transcurrido más de XXX (XX) años desde la consumación del hecho a investigar hasta la fecha. En tal sentido no es posible ordenar el cierre de la investigación disciplinaria al configurarse la prescripción de la acción disciplinaria.

Siendo así, lo procedente es la declaratoria de la prescripción de la acción disciplinaria conforme al artículo 33L1952019#33*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTF de la Ley 1952 de 2019 que fue modificado por el artículo 7L2094021#7*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTF de la Ley 2094 de 2021 y su consecuente archivo, al aparecer plenamente demostrado que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, causal de archivo contemplada en el artículo 90L1952019#90*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTF del CGD:

“L1952019#90*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTFTERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO. En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarará y ordenará el archivo definitivo de las diligencias, la que será comunicada al quejoso”.
 
En tales condiciones y de conformidad con la normatividad relacionada anteriormente, la actuación no puede continuarse por lo que se hace imperativo decretar el archivo de la investigación disciplinaria.

En mérito de lo expuesto el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá,

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR la prescripción de la acción disciplinaria, por lo expuesto en la parte considerativa, al haber transcurrido más de cinco (5) años desde la ocurrencia de los hechos hasta la fecha de la presente providencia y en consecuencia ORDENAR el ARCHIVO DEFINITIVO de las presentes diligencias.

SEGUNDO. NOTIFICAR esta decisión a los investigados XXX, haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de apelación el cual podrán interponer y sustentar desde la fecha de expedición de esta decisión hasta el vencimiento de los tres (03) días hábiles siguientes a la última notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130L1952019#130*NO EXISTE EL ARCHIVO .RTF del Código General Disciplinario.

TERCERO. COMUNICAR: la presente decisión al quejoso/a al correo electrónico del quejoso ____________, informándole que contra la misma procede el recurso de apelación ante la Gerencia General del Instituto de Tránsito de Boyacá, que deberá interponer y sustentar por escrito ante la misma autoridad que profiere la decisión, en el término de tres (3) días siguientes a la fecha de entrega de la referida comunicación. Para tal efecto, líbrense las correspondientes comunicaciones, indicando la fecha de la providencia y la decisión tomada.

CUARTO. HÁGANSE las anotaciones pertinentes y archívese el expediente en firme esta decisión.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción
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